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ORDEN INT/1376/2009, DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, DE 25 DE MAYO, 

POR LA QUE SE COMPLEMENTA LA REGULACIÓN SOBRE DISTINTIVOS EN 
EL CUERPO NACIONAL DE POLICÍA. (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

NUMERO 131 DE 30 DE MAYO DE 2009)

 
La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 

creó el Cuerpo Nacional de Policía, en el que se integraron los funcionarios de los 
extinguidos Cuerpo Superior de Policía y de Policía Nacional. 

En desarrollo de la indicada Ley Orgánica se aprobó, entre otras disposiciones, 
el Real Decreto 1484/1987, de 4 de diciembre, sobre normas generales relativas a 
escalas, categorías, personal facultativo y técnico, uniformes, distintivos y 
armamento del Cuerpo Nacional de Policía, que en su Preámbulo declara que el 
Cuerpo Nacional de Policía sea mayoritariamente uniformado y que las divisas y 
distintivos sirvan para distinguir adecuadamente las diversas escalas y categorías, 
así como las especialidades, al mismo tiempo que los ciudadanos puedan 
identificar a los policías de forma inequívoca, habilitando, en su disposición final 
segunda, al Ministro del Interior para dictar las disposiciones que requiera el 
desarrollo del mismo. 

En uso de esta habilitación se han dictado diversas Órdenes ministeriales, 
relativas a la creación y uso de los distintivos, carné profesional, placa-emblema y 
divisas del Cuerpo Nacional de Policía, así como múltiples Resoluciones 
relacionadas con la materia. 

En fecha relativamente reciente, el Secretario de Estado de Seguridad dictó la 
Instrucción 13/2007, de 14 de septiembre, sobre el uso del número de 
identificación personal en la uniformidad de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, estableciendo la obligatoriedad de su exhibición en las prendas de 
uniformidad en lugar bien visible, si bien no se precisa su ubicación concreta. 

También recientemente, se aprobó la Orden INT/2160/2008, de 17 de julio, 
regulando determinados aspectos de la uniformidad de los funcionarios del Cuerpo 
Nacional de Policía para incorporar a la misma aquellos elementos que 
contribuyen a mejorar su operatividad y funcionalidad, extraídos de la experiencia 
acumulada en el uso de las diferentes prendas y modalidades de uniformes, la 
existencia en el mercado de nuevos materiales para la confección de prendas de 
vestir y la necesidad de que los componentes del uniforme contribuyan a la 
prevención de riesgos laborales de los funcionarios obligados a utilizarlos. 

En la idea apuntada en el Real Decreto 1484/1987, de 4 de diciembre, de que 
los ciudadanos puedan identificar inequívocamente a los funcionarios del Cuerpo 
Nacional de Policía, unida a la nueva imagen de modernidad que se pretende 
proyectar y transmitir a la sociedad, se ha estimado oportuno modificar el distintivo 
de brazo establecido en la Orden de 8 de febrero de 1988, que determina los 
distintivos, carnet profesional, placa-emblema y divisas, con un diseño más acorde 
con las modificaciones operadas en la uniformidad por la Orden INT/2160/2008, 
de 17 de julio, salvando así, de otra parte, la incorporación paulatina a la 
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uniformidad de Cuerpos de Policías Municipales de distintivos que, por la similitud 
con los utilizados por el Cuerpo Nacional de Policía, dificultan aquella inequívoca 
identificación, por lo que, en base a todo lo expuesto, se justifica la presente 
Orden ministerial. 

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas por el Real Decreto 
1484/1987, de 4 de diciembre, previo informe del Consejo de la Policía, dispongo: 

Apartado único. Distintivos de uso preceptivo. 
Con independencia de los distintivos de identificación y divisas recogidos en los 

capítulos I y II de la Orden del Ministro del Interior de 8 de febrero de 1988, que 
establece los distintivos, carnet profesional, placa emblema y divisas y de la Orden 
INT/761/2007, de 20 de marzo, por la que se aprueba el nuevo modelo de carné 
profesional de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía y otros documentos 
identificativos para determinado personal que presta sus servicios en el ámbito del 
Cuerpo Nacional de Policía en la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil, se regulan los distintivos de uso preceptivo generalizado del Cuerpo 
Nacional de Policía que se detallan: 

1. Distintivo general de brazo. El distintivo de brazo es de uso obligatorio y 
forma parte de la uniformidad reglamentaria del Cuerpo Nacional de Policía, y 
estará compuesto por la Bandera Nacional, el emblema-escudo del Cuerpo 
Nacional de Policía y bordeándolo la leyenda «Cuerpo Nacional de Policía», con el 
diseño y características que se señalan en el anexo de la presente Orden. 

2. Distintivo de identificación personal. Este distintivo consistirá en un soporte 
en el que irá grabado el número de identidad personal correspondiente al del 
carné profesional de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, con unas 
dimensiones de 30 × 10 mm, siendo incompatible su uso con la utilización de la 
placa-emblema, al llevar ya ésta el número de identificación grabado. 

Su exhibición será obligatoria para todos los funcionarios que vistan uniforme, 
equipo de trabajo o ambos, y estará colocado en la prenda de vestir 
correspondiente, centrado e inmediatamente debajo del lugar de ubicación del 
emblema del Cuerpo Nacional de Policía. 

Disposición transitoria única. Aplicación transitoria. 
Los distintivos regulados en la presente Orden se distribuirán de conformidad 

con lo dispuesto en la disposición transitoria única de la Orden INT/2160/2008, de 
17 de julio, y en la Resolución del Director General de la Policía y de la Guardia 
Civil, de 4 de febrero de 2009, por la que se dispone que la uniformidad actual del 
Cuerpo Nacional de Policía continuará subsistiendo hasta que no se proceda a su 
sustitución por la nueva, lo que se llevará a cabo de forma gradual y progresiva, 
conforme a las disponibilidades presupuestarias. 

Disposición derogatoria única. Normativa que se deroga. 
Queda derogado el artículo 13 y el anexo VIII de la Orden del Ministro del 

Interior de 8 de febrero de 1988. 

Disposición final primera. Facultades de desarrollo. 
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Se autoriza al Director General de la Policía y de la Guardia Civil para dictar 
cuantas resoluciones requiera el desarrollo y aplicación de la presente Orden. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado». 
Madrid, 25 de mayo de 2009.–El Ministro del Interior, Alfredo Pérez Rubalcaba 

 
ANEXO 

 
Distintivo de brazo 

1. Descripción.–Su diseño, forma y proporciones se corresponden con los de la 
figura adjunta, con las medidas de referencia en milímetros. 

2. Características.–La base o soporte será de PVC inyectado, tejido o similar, 
de color azul marino. La fijación será por termo-fusión, pegado o cosido. 

3. Situación.–En la manga izquierda. La parte superior del distintivo se 
encontrará a 50 mm de la costura de unión de la manga o caída de ésta. 
 
 
 
 


